
7. EL CONCEPTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD Y LA
r

LEY DE COLONIAS DE 1907

7.1. Antecedentes a la Ley de 1907

El período que se abre entre 1903 y 1926 es decisivo pues
supone el nexo de unión entre las colonizaciones del nove-
cientos y la que se desarrolla después de la Guerra Civil.

El estado de deterioro observado en el incumplimiento de
la Ley de 1868, que supone una crítica a la iniciativa privada
en la promoción de colonias, el grado de maduración alcan-
zado por los estudios sobre el funcionamiento de la pequeña
propiedad y la falta de avances significativos, a tenor de las
opiniones de los contemporáneos en la agricultura española
y en el poblamiento rural, ponían de manifiesto la necesidad
de generar un nuevo modelo de intervención en el agro que,
sin romper con la tradicción agrarista del siglo xix, ofreciera
soluciones de manera resuelta a los agudos problemas cam-
pesinos y a la cada vez más denostada, por sus deficiencias,
distribución de la propiedad agraria.

La legislación estrictamente colonizadora entre 1892 y
1907 (año en que se promulga la llamada Ley Besada de Co-
lonización Interior) está más preocupada por la definitiva re-
solución de los problemas de competencias y administrativos
que acarreó la Ley de 3-6-1868 que, por una efectiva solución
de la problemática social-agraria. Prácticamente toda la legis-
lación de este tipo en el período indicado proviene de diver-
sas sentenciaŝ judiciales a conflictos entre la Administración
de Hacienda y los beneficiarios de colonias. Es importante, no
obstante, su referencia al aclarar de manera definitiva diver-
sos aspectos de la Ley de168 ciertamente ambiguos en su apli-
cación: la obligación de que las casas fuesen de nueva cons-
trucción y la ilegalidad en muchos casos de los predios que se
hubiesen subdividido en lotes de 200 Has. para alcanzar los be-
neficios fiscales de la Ley. En efecto, diversas sentencias seña-
lan que todas las casas debían de ser de nueva construcción
por entero y que se tenían que construir tantas casas como
lotes de 200 Has. existiesen, no siendo legales muchos bene-
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ficios concedidos a grandes propiedades por no coincidir el
número de casas con el de hectáreas o no estar dispuestas las
nuevas edificaciones de una manera adecuada2g'.

Se determina en 1903 que el límite de 200 Has., impuesto
a las explotaciones que quieran optar a los beneficios de co-
lonias agricolas, tiende a evitar que fincas de extensa superfi-
cie alcancen los privilegios por dicha Ley concedidos, y que
éstas se pretendan dividir en parcelas para obviar de este
modo el propósito que tuvo el legislador de fomentar la po-
blación rural como medio eficaz de promover el desarrollo de
la agricultura2S8.

Esta afirmación tiene una importancia determinante, tan-
to por la aclaración que supone al contenido de la Ley, como
por la opción que señala para la resolución de los problemas
referentes a la población rural y a la agricultura en general
que se ciñen -por eliminación- al fomento de la pequeña y
mediana propiedad, de acuerdo con las principales teorías
social-agrarías del momento.

A la vez que se determinan todos estos aspectos referen-
tes a la extensión de la propiedad y a la creación de nuevas
caserias, se fijan definitivamente las competencias de los mi-
nisterios de Hacienda y Fomento. Este último era el encarga-
do de dar el carácter de colonia agrícola a un explotación agra-
ria, mientras que el primero tenía que conceder los privilegios
fiscales. Se llegaba, por tanto, a una división de funciones que
suponía de hecho la paralización de la Ley de 1868, debido a

2s' A1 respecco se pueden consultar las siguiences sentencias: de 14 de
diciembre de 1896. Gaceta de Madrid de 15 de diciembre de 1896; Senten-
cia de 18 de mayo de 1899. Gaceta de Madrid de 19 de octubre de 1989;
Sentencia de 26 de mayo de 1899. Gaceca de Madrid de 20 de occubre de
1899; Sentencia de 12 de noviembre de 1901. Gaceta de Madrid de 2 de
septiembre de 1902; Sentencia de 27 de enero de 1902. Gaceta de Madrid
de 13 de diciembre de 1902; Sentencia de 29 de noviembre de 1902. Gace•
ca de Madrid de 2 de junio de 1903; Sentencia de 5 de marzo de 1903. Ga-
ceta de Madrid de 20 de marco de 1903.

2se Sentencia de 5 de marzo de 1903, determinando las facultades del
Ministerio de Agricultura como continuador del de Fomento. Gaceta de Ma-
drid de 20 de marLO de 1903.

119



la ausencia de criterios coincidentes entre ambos ministe-
rios2g9.

Esta deficiente situación, que dispersaba las competencias,
fue motivo de duras críticas, algunas de las cuales ya han sido
mencionadas, y supuso un acicate a la centralización institu-
cional que conllevó la Ley Besada, a la que posteriormente se
hará referencia.

El estudio de la legislación de colonias entre finales del si-
glo xlx y principios del xx es también interesante porque de-
termina la definitiva modernización de la colonización interior
y porque en él se encuentran ciertos antecedentes de una co-
lonización centralizada, en el sentido moderno del término.

Es a fmales del siglo xlx, aunque ya había ciertos antece-
dentes previos, cuando se desarrolla una legislación específica
sobre colonias que no tienen un fin agrario en sí mismas: son
las colonias penitenciarias y escolares, enclavadas en el medio
rural2'o

La especificidad de este tipo de colonias indica que la co-
lonización interior se entiende como estrictamente agraria
desligándola dé otro tipo de fmalidades. Este deslinde supone
un factor más de modernidad de la política de colonias agra-
rias en España. Está inspirado en las colonias penitenciarias y
escolares establecidas en Suiza y Francia desde el primer ter-
cio del siglo xlx y en unos escasos antecedentes en España,
como el Informe del Secretario de la `Diputación de Pobres
de Vitoria' de 1870 para llevar los niños al campo y el pro-
yecto del Sr. Galofre de incorporar a la Ley de Colonias de
1866 una cláusula por la que se fomentase el trabajo en las
nuevas colonias de penados. Con posterioridad a estas dos ini-
ciativas, tan sólo se conoce el proyecto del hermano de Joa-
quín Costa, Tomás Costa, para crear una red de asilos colo-

2s9 Sentencia de 18 de octubre de 1894. Gaceta de Madrid de 2 de abril
de 1895.

2'o R. O. de 20 de febrero de 1889 disponiendo que las corporaciones
provinciales y municipales manifiesten si disponen de terrenos para esta-
blecer colonias penitenciarias agrícolas. Gaceta de Madrid de 22 de febrero
de 1889; R. O. de 26 de julio de 1892 para el establecimiento de colonias
escolares. Gaceta de Madrid de 27 de julio de 1892.
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nizadores en la provincia de Toledo en 1908 y el proyecto del
Sr. Golferich de construir una serie de colonias para jóvenes
internados en correccionales. En todos estos proyectos se po-
nen de manifiesto los efectos beneficiosos sobre el espíritu del
trabajo rural y la inclinación por dar una salida agraria a es-
tos contingentes marginales de población241.

Todos los factores apuntados incidieron, en mayor o me-
nor medida, en la formalización de la legislación sobre colo-
nias de 1907. Esta, sin embargo, no se podria entender sin
una breve referencia a los problemas sociales y productivos
del campo español.

Si los estudios derivados de los efectos de la crisis finise-
cular pusieron de manifiesto las deficiencias de la agricultura
española, éstas se van a reafirmar a principios de siglo. Hay
tres problemas que afectan al agro español, interrelacionados
entre sí: 1. excesivo porcentaje de tierras improductivas; 2.
creciente agitación social; 3. intensa emigración rural.

En 1927, Pascual Camón ponía de manifiesto que el 59 por
ciento del suelo no se cultivaba, el 75 por ciento de esas mis-
mas tierras carecía de arbolado y el 79 por ciento de lo culti-
vado lo era deficientemente2'2.

Aunque las cifras ofrecidas por A. Marvaud son ciertamen-
te inferiores (un 48,8 pór ciento del suelo español no está cul-
tivado y el 52 por ciento está cultivado de manera imperfec-
ta)24g, no deja de evidenciar, a entender de los contemporá-
neos, que el agro español necesitaba profundas reformas, en
especial una politica fundiaria que diese un contenido social
a la propiedad agraria, lo que se conseguiría con una explo-
tación óptima de las propiedades que por ello llevaría a su re-
partición o concentración, según se tratase de latifundio o mi-
nifundio.

2" Redonet y López Dóriga, L: Polítúa agraria. Madrid, Est. Tip. de Jai-
me Ratés, 1916, p. 22 y ss.

2'4 P. Carrión en Congreso de Ingenieros, 1927; Medias práctúos pasa au-
mentar el cultivo de la tie^rn en Fspaña. Madrid, 1920; y Los latifundias en Espa-
ña Madrid, 1932. Citados por Viñas y Mey, C.: La Reforma Agraria en España
en el siglo XIX. Op. cit., p. 50.

Y'3 Marvaud, A.: La question sociale en Espagne. Paris, Felix Arcan Ed.,
1910, p. 135.
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El segundo problema de importancia era el de la condi•
ción social de los obreros del campo y de los pequeños cam-
pesinos. En Andalucía el movimiento huelguista crece entre
1898 y 1906 hasta cotas antes desconocidas debido a las crisis
de trabajo desencadenadas por las condiciones meteorológi-
cas adversas, lo que provocaba que las condiciones laborales
fuesen bastante deficientes2". Según la cuantificación realiza•
da por el escritor agrario francés Marvaud, el salario medio
era a principios de siglo en Andalucía de 1,5 pts. por indivi-
duo y jornada de trabajo, lo que suponía 442,5 pts. al año;
mientras que necesitaba gastar de promedio 3 pts. diarias2'S

Esta situación no era sólo específica de Andalucía, se ex-
tendía a otras regiones españolas como ambas Castillas, a lo
que se refería en la `Información Agraria' Adolfo Buylla en
los siguientes términos:

«... Tocante al trabajo, la situación es crítica de todo pun-
to; el obrero tiene retribuciones irrisorias, porque siendo ellas

ya cortas en sí, todavía sufren mayor baja por la tendencia

constante al aumento de las necesidades, la elevación crecien-

te del precio de las cosas y la depreciación de la moneda; por

eso come mal, vive en habitaciones desprovistas de toda con-

dición higiénica, su vestido es notoriamente insuficientemen•

te, estando, pues, mucho más expuesto a la enfermedad y a
la muerte que el que se encuentra en otras circunstancias. Su

educación es casi nula, debido a que se ve precisada, para au-

mentar los escasos ingresos que puede proporcionarse, a ocu-

par a sus hijos en tareas manuales cuando están. todavía en

edad de asistir a la escuela. Su situación moral no es tampoco

satisfactoria, porque es muy dificil que el miserable, fisica o

intelectualmente, pueda ni siquiera usar de esos refinamien-

tos de virtud que, aun en los bien acomodados y en los cul-

tos, son tan raros, por desgracia, trascendiendo esto, acaso

por otros motivos menos dependientes del estado económico

y de la cultura, también a la religiosidad católica, que dismi-

nuye de dia en día, siendo sutituída por un frío indiferentis-
mo... »s+a,

244 Calero, A. M.: Movimientos sociales en Andalucía (1820-1936). Madrid,
s. XXI, 1976, p. 52.

2^5 Marvaud. A.: La question sociale... Op. cit., p. 136.
2'6 Alvarez Buylla, A.; Alegre, G.: Memoria acerca de la información agraria
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En este párrafo se reflejan las míseras condiciones de re-
producción del asalariado en España, al que no se dejaba otra
salida en muchas ocasiones que la emigración, bien a la ciu-
dad o al exterior.

La emigración es el tercer problema del agro español. No
es, como ya quedó reflejado en el epígrafe referente a la crisis

finisecular, un problema en sí mismo, sino que se subjetivaba
de acuerdo a las condiciones productivas y demográficas de
cada país. En España, su `mínimun' productivo y su escasa
densidad convertían a la emigración en un problema y en ex-
ponente negativo del escaso desarrollo agrícola. Esto es así de-
bido a que la emigración era principalmente rural. Según las
estadísticas oficiales entre 1891 y 1900 habían emigrado
88.593 agricultores, en 1901 y 1902 de cada 1.000 emigran-
tes, 472 y 464, respectivamente, eran agricultores, es decir que
en esos dos años han salido de España unos 50.000 emigran-
tes agricultores; en los años 1905 y 1906 de los 250.000 emi-
grantes unos 125.000 también eran labradores; a estas cifras

había que añadir la emigración clandestina y la interior con
lo que quedaba reflejada la gravedad del problema^".

Ante la problemática situación se convoca en 1903 un con-
curso de ideas para solucionar el problema agrario en Anda-
lucía248, quizás la región de España donde se hacía más eviden-
te. La referencia a este concurso es doblemente interesante,
pues se puede determinar cuántos agraristas solicitaban la in-
tervención estatal y qué medidas proponían para corregir los
problemas agrarios.

A1 concurso se presentaron un total de 66 memorias y el
jurado calificó 41 de ellas, de las que 25 eran de autores que

en ambas Castillas encomendada a este Centro por Real Orden de 25 de junio de
1904. Madrid, Imp. Sucesores de M. Minuesa de los Ríos, 1904, p. 59.

2{' Méndez Bartolomé> S. C.: Consideraciones sobre los factores del problema
agrario en España. Santiago, Tip. Editorial Compostelana, 1910, pp. 29•30.

248 En la misma fecha la Comisión de Reformas Sociales emprende una
encuesta sobre los mismos temas y empieza a producirse una conciencia-
ción del problema entre todas las capas sociales.
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manifestaban necesaria la parcelación de la tierra mientras
que 16 no lo consideraban necesario249.

De esta manera, se puede considerar que en 1904 era opi-
nión mayoritaria que la solución al problema agrario pasaba
por la división de las tierras. Normalmente esta medida no se
consideraba de manera aislada sino entre un elenco. Desta-
can la creación y mejora de los contratos de trabajo, fuertes
tributos a las herencias indirectas, supresión del destajo, re-
población de montes, libertad del cultivo de tabaco, jornada
de ocho horas, potenciación de la aparcería, diseminación de
propietarios y obreros por los campos, asociación de `capital-
ir.teligencia-trabajo', creación de terrenos comunales, creación
de jurados mixtos, participación en las utilidades, fundación
de aldeas, extirpación del caciquismo, creación de granjas mode-
lo, rebaja de los tributos, rebaja o supresión de los consumos,
construcción y mejora de los transportes, educación de los
obreros, aumento de salarios, creación de bancos agrícolas y varia-
ción de cultivos.

No había acuerdo tampoco entre los concursantes sobre
cuál era el agente que debía poner en marcha estas solucio-
nes: 12 memorias indicaban que fueran los particulares, op-
ción que era minoritaria frente a las 21 que optaban por que
fuera el Estado, mediante una intervención directa más o me-
nos radical, quien atemperase el problema.

El Estado en esa época, no tiene una política fuñdiaria re-
suelta al no intervenir en el derecho de propiedad. Las solu-
ciones en este sentido son de dos tipos, reflejando las diferen-
tes opiniones expuestas en las memorias, bien de forma ofi-
cial, mediante la Ley Besada de 1907 -o como la coloniza-
ción del campo externo de Melilla-, o particular, mediante
las diversas reparticiones que se realizan de forma privada de
grandes propiedades por sus dueños.

Incluso medidas como la expropiación por causa de utili-
dad pública, aceptada por los elementos moderados y conser-

24y Gallardo Lobato, J.: E[ psoblema ugrario en Andaucía. Jerez de la Fron-
tera, Imp. de Diario de Jerez, 1904, p. 23.
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vadores del sistema, como indica Malefakis, no fueron de-
sarrolladas2so

Así, los proyectos reformistas de Canalejas en junio de
1911, Santiago Alba en septiembre de 1916 y Lizárraga en
mayo de 1921 no fueron aprobados, en ellos se precisaban
los criterios de expropiación (tierras que teniendo la posibili-
dad de regarse no lo eran, tierras incultas, o de extensión ex-
cesiva) y el agente que debía desarrollarla25'.

El recurso a la colonización interior de principios de siglo
supone, tal y como había sido en el siglo xlx por las crisis de
subsistencias, una salida de carácter muy moderado ante la
agudización de los problemas agrarios tanto de tipo socioeco-
nómicos como incluso alimenticios. No constituye, pues, una
medida que pretenda subsanar las deficiencias estructurales
de la agricultura a principios de siglo.

7.2. De la Ley de SO de agosto de 1907 al Reglamento
de SO de octubre de 1918

A comienzos de 1907 se presenta al Congreso un proyec-
to de ley de colonización interior cuyo principal objetivo es
«... oponer un dique a la emigración, favoreciéndola hacia el
interior, y repoblar el país, poniendo en cultivo adecuado,
terrenos actualmente improductivos o deficientemente culti-
vados... »252.

El problema de la emigración se desdobla en dos partes:
la emigración exterior, alimentada primordialmente por obre-
ros del campo, y la emigración campo-ciudad, que provoca la
pérdida de población de las provincias agrícolas, con menor
densidad demográfica, en favor de las industriales, las más
densamente pobladas. La Ley pretende nivelar este desfase de-

sso Malefakis, R.: Reforma agraria y revolución campesina en la España de[ si-
glo XIX. Barcelona, Ariel, 1982, p. 246.

25i Maurice, J.: La reforma agraria en España en el siglo XX (1900-19i6). Ma-
drid, S. XXI, 1975, p. 15.

252 Dirección General de Agricultura, Industria y Comercio: Memoria so-
bre el proyecto de Ley de Colonización Interior. Madrid, Suc. de M. Minuesa de
los Ríos, 1907, p. 1.
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bido a dos causas principalmente: 1. efectos moralizadores que
se encuentran en la vida rural, tema ya manido entre los agra-
ristas españoles; y 2. una cierta armonización sectorial, debi-
do, en buena parte, a la importancia de la agricultura en el
conjunto de la economía de principios de siglo, por lo que
cualquier estrategia de desarrollo global no podía realizarse ig-
norando el sector primario, para lo cual se necesitaba que es-
tuviese poblado.

Se pretende, por tanto, solucionar tres problemas:
- Exodo rural.
- Escasa proporción de terrenos cultivados.
- Escasa intensidad de cultivo.

El remedio a estos problemas es potenciar la pequeña ex-
plotación, de tamaño familiar, adecuada a los recursos labo-
rales de la familia. Esta solucion viene propiciada por la creen-
cia, originada durante el siglo x^x y refrendada internacional-
mente, de la competencia de la pequeña explotación tanto so-
cial como productivamente. Este recurso denota, por otra par-
te, la impotencia para que se introdujeran, de manera gene-
ralizada en las grandes explotaciones, técnicas modernas de
producción y no se recurriese al potencial de mano de obra
excedente.

Existe, asimismo, una connotación cualitativa de enorme
importancia que. proviene del catolicismo social: la considera•
ŝión de la familia campesina pequeño-propietaria como ex-
presión más íntegra de la población rural. De esta forma, no
se pretende la mera conservación del nivel de población, sino
su transformación cualitativa por el conservadurismo social
que propiciaba la conversión en propietarios.

El proyecto de ley auna tres tendencias: católico-social, de
gran importancia en casi todos los elementos de la Ley; téc-
nico•económica, que se deja notar en la búsqueda de la com•
petitividad de la ley; conservadora, que actúa negativamente
impidiendo que se articule ningún mecanismo expropiatorio.
La corriente agraria más radical no tiene prácticamente in-
fluencia en la Ley. Estas tendencias hacen que el texto sea cier-
tamente contradictorio entre algunas de sus partes. Por otro
lado hay que citar una cierta influencia externa por la simili-
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tud con el proyecto italiano de colonización interna de 1906,
promovido por el Ministro de Agricultura Sonnino.

La función social de la propiedad incluida en la encíclica
papal Rertun Novarum, fue adoptada por la corriente católi-
co social, que en el primer tercio del siglo xx se difunde en
España. En dicha encíclica el Papa León xIII se refiere a la dis-
tinción tomista entre el `ius utendi' y el `ius abutendi' que dota
de fundamento ideológico a las proposiciones sobre la propie-
dad25g. Se desgaja el derecho de propiedad del de uso, y se in-
voca el derecho universal a la propiedad y la función social
de ésta, pero introduciendo el principio de desigualdad como
natural entre los hombres. Esta distinción se traduce en el pla-
no social agrario en la extensión de los pequeños propieta-
rios, ya que la coincidencia trabajo-capital en un mismo indi•
viduo o familia era considerado el estado más perfecto en su
Naturaleza para el uso de la propiedad territoria125'.

Esa falta de armonización capital-trabajo legitima la inter-
vención estatal, para que la propiedad responda a los fines so-
ciales naturales y al bienestar público2ss

Según el proyecto se pretende instalar a familias sin me•
dios de producción de capital (artículo 9) y que no pagasen
contribución rústica (artítulo 4). Estas familias se convertirian,
en un plazo de cinco años, en propietarios, instalándose en
montes catalogados como enajenables y que no lo hubieran
sido o en patrimonios de los ayuntamientos, según la dispo-
sición de cada uno. Esta estricta base territorial, fruto de su
carácter experimental, será uno de los principales problemas

25s Salcedo Ruiz, A.: El socialismo del campo. Madrid, Imp. de los Huérfa•
nos, 1894, p. 91 y ss.: Maurice, J.: La reforma agraria en España en e[ siglo XX
(1900-1936). Op. cit., p. 16; Góngora Echenique, M.: El problema de la tierra.
Opiniones e inúiativas de los señores Alba, Argente, Aznar, Bernaldo de Q•uirós. Ma•
drid, Ed. Góngora, 1920, p. 13; Aznar, S.: Estudias religiosos-sociales. Madrid,
Instituto de Estudios Politicos, 1949, p. 38; Martínez González, S.: La crisis
de la agricultura. Sus causas y sus remedios. Salamanca, Imprenta Católica Sal•
manticiense, 1893, pp. 2-23; Moreno, R.: «El paro forzoso en la agricultu-
ran. La Paz Social, n. 51, 1911, pp. 230-248.

25' Amor,. G.: «La propiedad y la cuestión agrarian. La Paz Socia[, n. 9,
1907, p. 455.

sss Ibid.
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que surgirán para aplicar la Ley. En 1894 se habían paraliza-
do todas las legitimaciones de terrenos baldíos, realengos y co-
munes, por lo que es de suponer que a no ser por legítima
transmisión, desde esta fecha, no se podía disponer arbitra-
riamente de este tipo de patrimonios2s6

A pesar de que en el articulado del proyecto de ley está
claro el fm social del mismo y que está dirigido a las clases
sociales más bajas, a la vez, estas mismas personas tenían que
disponer de un cierto capital para poner en marcha la explo-
tación, la llamada al mutualismo se hacía para que fuese lo me-
nos onerosa posible.

Por otra parte, cuando los lotes se planifican segtín la re-
gión y la mano de obra disponible, pretendiendo instalar al
máximo de familias posibles, se intenta que las mismas explo-
taciones se guien por criterios de rentabilidad y competitivi•
dad.

Por último, la invocación a cualquier plan nacional de co-
lonización fracasa al dejar gran parte del mismo a la recepti-
vidad municipal, hecho por el que se daba prioridad a la ins-
talación de jornaleros naturales del lugar en el que se realiza-
se la colonización.

Para la aplicación de la Ley se crea una nueva institución
que centraliza todas las competencias, la denominada Junta
Central de Colonización y Repoblación Interior.

Es la primera vez que se planifica un organismo coloniza-
dor que asuma todas las funciones que pueda traer un proce-
so de este tipo y que se encargue de planificar espacialmente
la instalación de las colonias; tan sólo se conoce el precedente
de la colonización del Campo Exterior de Melilla, en 1904, epi-
sodio colonizador también muy centralizado, pero rallano con
las colonias exteriores2s'

Esta nueva organización administrativa proviene de las di-
ficultades, ya reseñadas, que se habían producido hasta entra-
do el siglo xx para la división de competencias en la aplica-

2s6 R. O. de 26 de enero de 1894. Boletín Oficial del Ministerio de Ha-
cienda de 27 de enero de 1894.

25' R. D. de 21 de agosto de 1904. Gaceta de Madrid de 23 de agosto

de 1904.

128



ción de la Ley de 1868, de acuerdo, asimismo, con las nuevas
características del texto legal de 1907.

La Ley presenta respecto al proyecto diversas variaciones
significativas y algtma de ellas de gran importancia social. Es
de destacar a este respecto la eliminación de la referencia a
que no podían ser colonos aquellos agricultores que pagasen
algo de contribución. La desaparición de este precepto es de-
bida a la presión ejercida por los católico-sociales, cuya base
social en el campo se fundamentaba en la pequeña propiedad.

En el órgano de expresión de los católicos-sociales, la re-
vista La Paz Social, en julio de 1907 se insertó un artículo so-
bre el proyecto de colonización firmado por Amando Castro-
Viejo en el que exponía con claridad su desacuerdo con algu-
nas disposiciones del mismo:

«... Además lo preceptuado en el art. 4 indicando quiénes
podrán gozar de las ventajas del reparto, entraña un grave

problema. Limitándome a los terrenos que mejor conozco
-Rioja- puedo afirmar que al preferir -cual es justo- como

colonos a quien no pague contribución, se pondrá de mani-
fiesto el perjuicio que muchos tendrán con ser propietarios

dada la subdivisión pulverizante de la propiedad y la exten-

sión que se calcula para lotes de colonos, algo exagerado a mi
^ UIC10.. - )) 258.

Se solicitaba que los pequeños propietarios no resultasen
perjudicados, a la vez que para solucionar globalmente este
problema se impide una intervención global en el derecho de
propiedad, la puesta en marcha de una politica de concentra-
ción parcelaria y la fijación de una unidad mínima de explo-
tación. Estas modificaciones hacen que la Ley de 1907, en un
principio dirigida a los jornaleros, se considerase también pre-
ferente la instalación de aquellos pequeños propietarios con
explotaciones insuficientes, pero considerados tradicional-
mente con mayor preparación empresarial que los asalaria-
dos259. Otras variaciones introducidas en el Congreso al pro-

458 Castroviejo, A.: «F1 proyecto de colonización interior». La Paz Social,
n. 5, 1907, p. 213.

259 Otra interpretación de la ley se puede encontrar en Monclus, F. J.;
Oyón, J. L: Po[íticas y técnúac en la ordenación del espacio rr<ra[. Op. cit., p. 297.
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yecto del Ministro Besada son: 1. la creación de premios en
metálico a los colonos que en las colonias aclimatasen o esta-
blezcan una industria agrícola o forestal; 2. la exención del im-
puesto de Derechos Reales a las cesiones o ventas que en vir-
tud de esta Ley realicen el Estado y los ayuntamientos; 3. el
aumento de dos personas más, designadas por el Instituto de
Reformas Sociales, en la Junta Central, que pasaba a compo-
nerse de 13 miembros; 4. el incremento en el crédito del pre-
supuesto para la creación de colonias de 1.000.000 a 1.500.000
pts., y un gasto por colono de 1.500 pts., cuando anteriormen-
te era de 1.000 pts.; 5. la obligación de presentar a Cortes el
empleo de los fondos concedidos y los resultados obtenidos2ó°.

El primer problema de la Ley es el de inaplicabilidad de
una forma generalizada si no es con la concurrencia masiva
de los ayuntamientos. Este hecho no se va a producir, según
se señala en las memorias correspondientes al año 1909 y su-
cesivos, como señalaron diversos componentes de la Junta
como el Vizconde de Eza261, a pesar de que, en la primera cir-
cular de la Junta en enero de 1908, se hacía una llamada a
que los ayuntamientos pusiesen a su disposición sus patrimo-
nios para colonizar:

«... Si ese ayuntamiento de su digna presidencia posee al-
guna clase de bienes patrimoniales, de propios o comunales,
que pudieran dedicarse a la colonización en la forma que pre-
vienen la Ley y el Reglamento adjuntos, y ello conviniera a
los intereses municipales que esa Corporación representa, la
Junta Central aceptará gustosísima la propuesta o solicitud
que en tal sentido se le haga, y procederá a la colonización,
llevando así a todas partes los grandes beneficios que la Ley
concede y a su vez espera...»262.

^60 Pazos y García, D.: Polítúa social agraria de EspaRa. Problemas, situación
y reformas. Op. cit., p. 344.

26^ Junta General de Colonización y Repoblación Interior: Memoria pre-
sentada por esta,Junta al Gobierno de S. M., referente a lat estudios y trabajos rea-
lizados por [a mŝma durante el año 1909, y que aquél, hecha suya por R. D. de 28
de julio de 1910, eleva a las Cortes en cumplimiento del artícu[o 12 de la ley de 30
de agosto de 1907. Madrid, Imp. Alemana, 1910, p. 7.

262 Circular primera de la Junta Central de Colonización y Repoblación
Interior de 25 de enero de 1908. Tomado de Méndez Bartolomé, S. C.: Con-
sideraciones sobre los factores del problema agrario en España. Op. cit., pp. 40-41.
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Con posterioridad, el propio Estatuto Municipal en su ar-
tículo 213 indica que los ayuntamientos, entre otras obras de
carácter altamente social, están obligados a fomentar la colo-
niiación interior, facultándoles a este efecto para que puedan
enajenar sus bienes patrimoniales, de aprovechamiento co-
mún o de propios, a la Junta Central de Colonización y Repo-
blación Interior.

Esta deficiencia lleva a la Junta a presentar en 1910 un pro-
yecto de Ley que no prosperó sobre Colonización y Repobla-
ción Interior modificando la Ley de 30 de agosto de 1907.

En este ambiente pesimista sobre la posible extensión
territorial y por tanto social de la Ley de 1907, se dictó en mar-
zo de 1908 el reglamento provisional para su ejecución2ó^; en
su redacción dentro de la Junta Central se manifestaron dos
tendencias: 1. instalar muchos colonos por colonia, más de 20
ó 30 familias; 2. instalar menos colonos debido a que se pre-
suponía que las tierras colonizables serían de mala calidad. Por
tanto se tendría que asignar una gran extensión a cada colo•
no. Prosperó esta última opción definitivamente, imponiéndo-
se un mínimo de familias por colonia de 10, recomendándo-
se, no obstante, que el número sobrepasase las 20 familias2ó'
También se determina que los bienes que con `carácter pre-
ceptivo' deben ser colonizados son: los montes o terrenos pro-
piedad del Estado declarados enajenables, los montes de uti-
lidad pública, aunque con carácter excepcional y los bienes
abandonados, baldíos o incultos de dominio público; por otra
parte, y con `carácter potestativo', se indica que también se
pueden colonizar los patrimonios no catalogados de utilidad
pública de los pueblos y los de utilidad con carácter excepcio-
nal, los montes de aprovechamiento común y los patrimonios
privados. De esta forma, se extendía la superficie sobre la que
existía posibilidad de actuación: la práctica totalidad del terri-
torio nacional.

26s R D. de 6 de marzo de 1908. Gaceta de Madrid de 14 de marzo de

1908.
2^ Junta Central de Colonización y Repoblación Interior: Memoria de

Juntn Central de Coloniznción y Repoblación Interior. 8 de septiembre de 1907-31
de diciembre de 1908. Madrid, Ministerio de Fomento, 1909, 100 pp.
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El reglamento también regulaba que ias colonias tenían
que estar a 3 Km. del núcleo de población más próximo y de-
bían de contar con los siguientes servicios: capilla, escuela, al-
macén, sala de juntas, casa para capataz, horno y otros edifi-
cios de aprovechamiento colectivo. Se buscaba que los edifi-
cios estuviesen instalados en el propio lote del colono y se pre-
tendía desarrollar un sistema de poblamiento laxo, entre la al-
dea y el coto acasarado.

Por último, el Reglamento hacía una extensa referencia a
la formación y desarrollo de las cooperativas que la Ley obli-
gaba a creer en cada colonia26s

La evolución posterior de la politica de colonización inte-
rior hasta 1920, está marcada por la influencia exterior en lo
referente a la extensión de la pequeña propiedad y la aplica-
ción a gran escala de la colonización; estos hechos se reflejan
internamente en una mayor preocupación de la Junta Central
por extender el espacio donde desarrollar su labor, lo que da
lugar a cuatro proyectos legislativos.

Entre 1910 y 1923 se celebran tres importantes congresos
internacionales. El X de Agricultura en Gante (1913), el XI de
Agricultura en París (1923) y la Tercera Conferencia lnterna-
cional del Trabajo en Ginebra (1921).

En el primero se expone que la adopción de un sistema
de cultivo en el que predominen las pequeñas y medianas ex-
plotaciones, constituirá un factor que ha de permitir obtener
del cultivo del suelo el máximo rendimiento íntegro y de ren-
ta económicaz66

En el Congreso de París se afirmaba, en el mismo sentido,
que la riqueza agrícola de un país debía residir en la pequeña
explotación.

s6s Es la primera vez que en una legislación española o extranjera se obli•
gaba a la cooperación. Ver Torrejón y Boneta, A. de: «La cooperación agrí-
cola y la colonización interior. Los fundamentos de la cooperación en la
Ley de Colonización Interion>. Boletín de la Junta Central de Colonización y Re-
población Interior, n. 24, 1924, pp. 21-30.

266 En Junta Central de Colonización y Repoblación Interior: Sucinta in-
formación de las colonias agrúolas instalados y en período de establecimiento o estu-
dio. Madrid, Gráficas Reunidas, 1924, p. 5.

132



Finalmente, en la Tercera Conferencia General de la Or-
ganización Internacional del Trabajo se recomendaban las si-
guientes medidas para aliviar el paro agrícola: 1. Adoptar mé-
todos técnicos de cultivo moderno. 2. Fomentar la introduc•
ción de sistemas intensivos de cultivo. 3. Desarrollar la coloni-
zación interior. 4. Incentivar la formación de cooperativas.

Paralelamente, tanto en la Junta como en las propias con-
clusiones de los congresos citados, se deja notar el profundo
proceso de reforma que se da en el campo europeo en la post-
guerra del primer conflicto mundial. Entre 1914•1918, según
indica Díaz del Moral, el 28 por ciento del territorio europeo
y el 36 por ciento de su población se vieron afectados por al-
gún programa de reforma de la tierra2ó'.

Estos procesos de reforma son generales a toda Europa,
aunque donde más importancia tienen es en los países de Eu-
ropa Oriental con las `gigantescas operaciones' realizadas en
tales Estados para transmitir los grandes latifundios tradicio-
nales a las manos de pequeños campesinos, consiguiéndose
con la aplicación de las nuevas leyes un mayor bienestar268.

La Junta Central se hará eco rápidamente de todas estas
influencias externas a las que solamente podía contraponer
una exigua labor (18. colonias), por lo que todos sus esfuerzos
se dirigen a ampliar el espacio colonizable.

La Junta se centró pronto en los patrimonios públicos
dado que, en el Reglamento, para incentivar a los particula-
res a que colonizasen sus tierras se les auxiliaba con el 20 por
ciento de los gastos de instalación de los colonos, lo que pa-
recía insuficiente pues:

«... Aquel que quiera vender, lo que gusta es de recibir al
contado el valor de la finca, y, además, no se aventura en an-
ticipar a esta propiedad que desea enajenar el capital que su-
pone la instalación de la colonia, o sea, a hacer en ella mejo-
ras permanentes, para resarcirse de las mismas con un incerés
cono, cual es siempre el de arrendamientos, y tut reembolso

26^ Díaz del Moral, J.: Las reformas agrarias europeas de ta posguerra
1918-1929. Madrid, Editorial Revista de Derecho Privado, 1967, p. 2.

26s Junta Central de Colonización y Repoblación Interior: Sutinta infor-
mación... Op. cit., p. 6.
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lento y largo del capital invertido (...). Basta, pues, que no pue-
da pensarse en que esta forma de colonización que aquí exa-
minamos sea frecuente, para que la Junta reconozca que hay
que enfocar por otro lado la apetencia de repoblación de nues-
tras campiñas...»269

En vista de la imposibilidad de hacer uso de los patrimo-
nios privados, en diciembre de 1910 se autoriza a la Junta a
incautarse de todos los montes que hubiesen sido enajenados
por el Ministerió de Hacienda en subasta pública y cuya ven-
ta no hubiera sido confirmada al haberse declarado en quie-
bra el comprador2'o

Este récurso no debió de ser efectivo dado que en 1911 se
produce el primero de, los cuatro proyectos de reforma de la
Ley, que ha quedado pérfectamente explicado primero por
Malefakis27 y más recientemente por Monclus y Oyón2'2.

En este primer proyecto se ampliaban los terrenos coloni-
zables por dos mecanismos: 1. se podía disponer de todos los
terrenos comunales: 2. se podía expropiar fincas susceptibles
de ser regadas por obras hidráulicas estatales y que no lo hu-
biesen sido. Se oían de esta forma las protestas de diversos
agraristas andaluces27^.

Este proyecto, al igual que los siguientes, no prosperó por
dificultades de orden parlamentario más que por razones de
carácter politico o económico27.

El proyecto de 1914275, en parecidos términos que el ante-

169 J^ta Central de Colonización y Repoblación Interior: Memoria pre-
sentada por esta,Junta al Gobierno de S. M., referente a los... Op. cit., p. 11.

2'o Ley de 27 de diciembre de 1910. Gaceta de Madrid de 28 de diciem-
bre de 1910.

s'1 Malefakis, E.: Re,forma agraria... Op. cit., p. 490 y ss.
Y72 Monclus, F. J.; Oyón, J. L: Políticas y técnúas en la ordenacion del espa-

cio rural. Op. cit., p. 300-301.
Y's Gallardo Lobato, J.: E[ problema agrario en Andalucía. Op. cit.
2'4 Junta Central de Colonización y Repoblación Interior: Sucinta injor-

mación... Op. cit., p. 7.
2'S El proyecto de 1914, presentado por Eduardo Dato tenía como fi-

nes: intensificar la producción de la tierra, suplir la acción privada para la
transformación de secano en regadío y, fomentar el establecimiento de co-
tos sociales de previsión. Una ampliación sobre el contenido de este pro-
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rior, tampoco prosperó, sin embargo, la presentación de los
mismos creó un estado de opinión lo suficientemente favora-
ble para que en 1917 apareciese un R. D. del Ministerio de Fo-
mento en el que se daban ciertas directrices para la reforma
de la Ley de Colonización Interior. En el mismo se insistía en
la creación de un nuevo organismo de mayor condición ad-
ministrativa para la colonización. Las finalidades de la nueva
Ley eran de gran similitud a las de 1907: 1. evitar la emigra-
ción rural; 2. desarrollar una colonización basada en la fami-
lia, la cooperación y la limitación a enajenar el suelo coloniza-
do2'6.

El objetivo esencial de la reforma lo constituía la amplia-
ción de la extensión de la obra colonizadora, dando un carác-
ter obligatorio a la colonización en fmcas de ayuntamientos e
incluso particulares, si eran de gran tamaño, pero sin arbitrar
los mecanismos necesarios para conseguir este objetivo, ya
que las tierras se comprarían, utilizando el procedimiento de
la expropiación forzosa con un carácter excepcional.

Respecto al sistema de colonización se concedía prioridad
al de colonización directa por el Estado, actuando éste de em-
presario y subsidiariamente fomentando la colonización libre
mediante la asociación de campesinos pobres.

Estas directrices guían la política colonizadora hasta el fi-
nal de su etapa en 1925-26.

Los sigtúentes proyectos datan de 1919 y 1921, con pro-
funda influencia de los católicos-sociales y en especial dé Mó-
nedero, máximo representante de la Confederación Nacional
Católico Agraria (C.N.C.A.). En el primero de estos dos pro-
yectos se incluían medidas al estilo de las ya. citadas por an•
teriores proyectos, a la vez que se volvía a insistir sobre la ne-
cesidad de colonizar en tierras particulares no explotadas de

yecto se puede encontrar en Alcaraz, E.: cProyecto de nueva L.ey de Colo•
nización Interioru. Boletín de [a Junta Central de Colonizatión y Repobloción !n-
terior, n. 13, 1922, pp. 1•16.

2'6 Eza, Vizconde de: «Real Orden del Ministerio de Fomento fecha 24
de agosto de 1917, bosquejando algunos rasgos generales de la reforma de
la Ley de Colonización Interion^. Boletín de la,/unta Centrol de Colonización y
Repoblación lnterior, n. 7, 1920, pp. 35-44.
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forma óptima. Se pedía también la creación de un Instituto
Nacional de Colonización, de acuerdo con la directrices del de-
creto de 1917, para dar mayor rango administrativo a la la-
bor colonizadora; hecho que viene motivado por las intromi-
siones del Ministerio de Hacienda, al autorizar roturaciones
para cultivar en los montes que dependían de la Junta, en lo
que constituyó otro de los grandes problemas de la Junta ade-
más de la escasa consecución de terrenos, la diversidad institu-
ciona127.

El último proyecto, a cargo del nuevo ministro el Conde
de Lizárraga, proponía como novedad la expropiación de los
fu.-^dos particulares que excediesen de 500 Has., a la vez que
fijaba el límite del latifundio dedicado a recreo en 75 Has.,
cuando en la República se barajaran cifras cercanas a las 400
Has.2'8.

El fmal del período que marcan estos proyectos, que han
sido brevemente reseñados, coincide con el agotamiento de
los terrenos sobre los que la Junta podía actuar279, sin que su
actuación hubiese tenido algttna trascendencia en la econo-
mía naciona1280.

El reconocimiento del escaso impacto social y económico
de su actividad hace que, en el propio discurso de los encar-
gados de desarrollar la labor de la Junta, se observen ciertas
variaciones que van más allá de la petición de terrenos donde
ampliar su actividad.

En 1923 y 1924 el máximo responsable de la Junta, el Viz-

2" Junta Central de Colonización y Repoblación Interior: «Memoria que
eleva al Gobierno de su Majestad la Junta Central de Colonización y Repo•
blación Interior, referente a los estudios o trabajos realizados desde 1 de
enero de 1917 a 1 de abril de 1920n. Boletín de laJunta Central de Co[onización
y Repob[¢ción Interio^ n. 7, 1920.

2'8 Rodríguez Revilla, V.: El ¢gro español y sus moradores. La polítita agraria y
la economía rural en la Rejrública. Op. cit., p. 7 7.

279 Alcaraz, E.: «Algo sobre nuestra colonización interior». Boletín de la
Junta Central de Coloniz¢tión y Repoblación Interior, n. 20, 1923, pp. 28-38.

280 Alcaraz, E.: «Ampliación necesaria en los ensayos colonizadores». Bo-
lelín de la Junta Centra[ de Co[onización y Repoblación Interior, n. 25, 1925, pp.
6• 13.
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conde de Eza, indicó la necesidad de entrelazar la colonización
interior con las zonas regables y con la politica hidráulica, y
que la labor de la Junta no debe consistir en colonizar ella
todo lo posible sino en dar pautas para la colonización281.

Estas pautas para toda la legislación colonizadora son: 1.
La adquisición de terrenos; 2. Su utilización una vez adquiri-
dos; 2. Conceder facilidades a los colonos para adquirirlos; 4.
Mantener y consolidar la nueva estructura agraria.

Sobre la adquisición de tierra, principal problema, Eza in•
dicaba que era donde radicaba la diferenciación en las legis-
laciones sobre reforma, por la rapidez que la institución de
uno u otro mecanismo podía dar al ejercicio de la Ley. Este
aspecto no lo resuelve teóricamente ya que plantea que la
duda fundamental en la ejecución de las reformas agrarias ra-
dica en saber si deben mantenerse los grandes latifundios o
si habría que suprimirlos282.

El problema consistía en que, si bien la Ley de 1907 había
nacido como un experimento social-agrario, los encargados
de su puesta en práctica habían comprobado que era necesa-
rio, alrededor de 1920, una colonización masiva para resolver
verdaderamente los problemas social-agrarios. Es otra vez Eza
quien indica que el 70 por ciento de las tierras de Andalucía
y Extremadura son colonizables28g.

Paralelamente, en aras de una mayor efectividad, se seña-
la la necesidad de una mayor coordinación entre la politica fo-
restal, hidráulica y colonizadora, y una ampliación del crédito
agrario para incrementar la labor económica y social de la
Junta. Estas directrices, se convirtieron en normas legales en-
tre 1925-1926.

281 Eza, Vŝconde de: «La politica social en España». Boletín de la Junta
Central de Colonización y Refiob[ación Interior, n. 24, 1924, pp. 6•14.

4s2 Eza, Vŝconde de: «Requisitos indispensables para la difusión de la
propiedad privadan. Boletín de laJunta Central de Colonizotión y Repoblatión In-
terior, n. 20, 1923, p. 22.

48s Eza, Vŝconde de: «Importancia de la colonŝación en Españan. Bole-
tín de la Junta Central de Colonización y Repoblación Interior, primer trimestre,
1919, p. 23.
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Legislativamente, y cumpliendo el plazo de 10 años esta-
blecido por el Reglamento de 1908, en octubre de 1918 se dic-
tó el reglamento defmitivo en el que se concede mayor aten-
ción al problema del latifundio, se admiten los simples repar-
tos como obra de colonización, y por tanto se pueden acoger
a la Ley perdiendo ésta su sentido dignificador de la vida ru-
ral, y se fija el limite mínimo de las nuevas colonias en 30 Has.

Una modificación de suma importancia, y que se debe re-
lacionar con la dificultad de la Junta para obtener terrenos co-
lonizables, es que el número de lotes debe ser el mayor posi-
ble por colonia, aunque de superficie adecuada, pará que la
familia de un obrero agrícola pueda dedicarse a su cultivo 0
explotación nórmal en la comarca durante los días y las ho-
ras que nó trabaje en predios ajenos, obteniendo asi un jor-
nal complementario al que percibe como jornalero284.

Este enunciado, de gran coincidencia con los que realiza-
rán con posterioridad dirigentes y técnicos dél Instituto, Na-
cional de Colonización en la postpuerra civil, significa el ago-
tamiento de la obra de la Júnta Ceritral según sus priméros
objetivos. La obra de esta institución no aspiraba a re ŝonver-
tir los latifundios en explotaciones ŝampesinas, sino a armo-
nizar los intereses de la grán propiedad con los laborales de
los jórnaleros evitando, de esta manera, los grandes períodos
de paro que sufrían y, por tantó, la conflictividad social del
campo. ^

^De acuerdó con todo lo dicho, se puede observar una cier-
ta discordancia entre el discurso último de los responsables
de la Junta y el Reglamento de 1918, discordancia atribuible
solamente a las variaciones provocadas por la discusión par-
lamentaria de este documento.

7.8. I:a Inspección General de Pósitos y Colonización

Ya en plena dictadura de Primo de Rivera, mediante el
R. D. de 18 de diciembre de 1925 que reorganizaba el Minis-

281 R. D. de 23 de octubre de 1918. Gaceca de Madrid de 30 de occubre
de 1918.
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terio de Trabajo, se refundían en un solo organismo la Ins-
pección General de Pósitos y la Junta Central de Colonización
y Repoblación Interior, unificándose de esta manera «... la ac-
ción de organismos dispersos que tienen una gran finalidad ŝo-
mún: la de la protección del suelo y enriquecimiento de la pro-
ducción nacional...»2g5.

No obstante, con esta unión la Junta Central de Coloniza•
ción adoptaba un carácter totalmente consultivo, dependien-
te de la Inspección General de Pósitos que adquiría un papel
preponderante dentro del nuevo organismo.

La actuación del nuevo orgnanismo se concentró en adap-
tar la estructura de la Junta Central a las cuencas hidrográfi-
cas, tratando de completar la técnica constructiva en materia
hidrográfica con la labor agrosocial que diera por fruto la me-
jor, más completa y rápida transformación de las tierras que
han de ser regadas286

A este respecto responde el R. D. de 7 de enero de 1926
que posibilitaba la colonización, además de en montes públi-
cos enajenables, en las fmcas de propiedad particular que, en-
clavadas en las zonas de riego, no se rieguen en los términos
y plazos fijados por la Ley (R. D. de 7 de octubre de 1926);
en las fincas adjudicatarias a los Pósitos, cuando no se consi-
dere su subasta; y en las lagt.tnas, marismas y terrenos panta•

nosos susceptibles de saneamiento, ya sean del Estado, de cor-
poraciones o de particulares. Aparte se podrían adquirir fin-
cas ofrecidas por sus dueños para la colonización interior28'.

Otra vía de actuación, la más conocida, es la parc.elación
de grandes propiedades. De esta forma, el Servicio ^de Coloni-
zación y Repoblación Interior colonizaba parcelando predios
que entregaba a agricultores que tenían que reintegrar el cré-
dito a largo plazo que dicha institución les había entregado

Éfl5 «La Inspección General de Pósitos y la colonizaciónu. Boletín Ofuial
de la Inspección General de Pósitos y Colonización, n. 12, 1926, p. 3.

sac R. D. de 12 de abril de 1926. Gaceta de Madrid de 13 de abril de
1926.

2s^ Alcaraz, E: La colonización interior de Esparca. Ma^rid, Imp. de Julio Co-
sano•Servicio de Publicaciones Agrícolas•Ministerio de Economía, 1931, 57
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para adquirir previamente los predios. Estos créditos no po-
dían exceder del 80 por ciento del valor del lote y de las me-
joras permanentes que en él se realizasen. Asimismo los nue-
vos propietarios se debían someter a la aprobación de un plan
de cultivos28e.

Estas medidas se hacen eco de las opiniones de E. Alcaraz
y A. Goicoechea, el primero miembro de la Junta Central y
el segundo antiguo ministro, sobre la necesidad de utilizar el
crédito territorial para amplificar la labor económica y social
de la Junta y la parcelación de los latifundios289.

Esta actividad parceladora, ya bajo la denominación de
Junta Central de Acción Social Agraria, tiene su continuación
con el R. D. de 26 de junio de 1926, que creó este organismo,
y con la Ley de 7 de enero de 1927, que disponía la parcela-
ción en parecidos términos a la anterior.

Se había configurado un nuevo sistema, más efectivo que
el desarrollado hata 1925, pero vaciado de contenido coloni-
zador y repoblador, tal y como ha expresado el profesor N.
Ortega290.

Se compraron 27 fmcas hasta 1929, con una extensión de
21.500 Has., por un precio de 125 millones de pesetas, for-
mándose en ellas 4.200 lotes. El Estado anticipó por cada lote
2.460 pts.291.

289 R. D. de 4 de junio de 1926. Gaceta de Madrid de 5 de junio de
1926. En las mismas fechas se liberalizaron las cooperativas formadas en las
colonias creadas, en las que podía ingresar cualquier agricultor no colono.

2s9 Alcaraz, E.: «Ampliación necesaria en los ensayos colonizadores».

Op. cit., p. 6•13; Goicoechea, A.: «La división de la propiedad. (De la con-

ferencia dada por, ex ministro de la Corona, en el Teatro del Centro, el día

20 de marzo de 1920). Bo[etén de la Junta Central de Colonización y Repoblatión
Interior, n. 5, 1920, pp. 5•8.

290 Ortega, N.: Po[ítúa agraria y dominación del espacio. Op. cit., p. 88.
291 Eza, Vizconde de: La rejorma agraria en España. Madrid, Sobrinos de

la Sucesora de M. Minuesa de los Ríos, 1931, pp. 73-74.
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